
CONSTANCIA SECRETARIAL. Abril 24 de 2024. Al despacho del señor Juez, el presente expediente 

digital, informándole que el termino de traslado a los herederos indeterminados del causante DANIEL 

RUBIO GONZALEZ, se encuentra vencido, y dentro del mismo con fecha 19            de marzo del año 2024, 

la curadora ad litem designada, contesto la demanda, de cuyo escrito remitió virtualmente a la parte 

actora, de conformidad a lo establecido en el numeral 14 artículo 78 del C.G.P. De otro lado, el 

apoderado de la parte demandante el día 10 de abril del calendado, solicita se fije fecha para llevar a 

cabo la diligencia de exhumación del causante DANIEL RUBIO GONZALEZ. (Fs 77 al 83). 
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Proceso: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL.  

Radicación No. 2023-00527-00  

Auto Interlocutorio No. 674  

Santiago de Cali, 25 de abril del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

Demandante: OSCAR LOZANO.  

 

Demandados: Herederos indeterminados del causante DANIEL RUBIO GONZALEZ 

 

Evidenciado el informe secretarial, y como quiera que, dentro del término de ley, la 

curadora ad litem de los herederos indeterminados del causante DANIEL RUBIO 

GONZALEZ ha dado contestación a la presente demanda de filiación, se tendrán 

entonces por notificados a partir del 18 de marzo de 2024, glosando el escrito virtual de 

contestación a la demanda, al expediente digital para su valoración oportuna. 

 

De otro lado y teniendo en cuenta que el termino de traslado, se encuentra vencido, se 

continuará entonces, con el trámite del presente proceso, en consecuencia, el juzgado 

señalará fecha para llevar a cabo la diligencia de exhumación de los restos óseos de 

DANIEL RUBIO GONZALEZ, costos asumidos por la parte demandante, a través del 

laboratorio "SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY CIA. S.A.S.", informando el lugar 

exacto con indicación de lote u osario, donde reposan los restos óseos del causante: 

 
 

 



Filiación.    
Rad. 2023-00527-00 

  

Debiendo comunicar al CAMPO SANTO METROPOLITANO DEL SUR la fecha fijada 

por el juzgado para dicha diligencia e igualmente se fijará fecha para la toma de 

muestra sanguínea del demandante OSCAR LOZANO, a través de dicho laboratorio. 

Líbrense las comunicaciones respectivas   

 

Por lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- TENER por notificados de la presente demanda de filiación a los herederos 

indeterminados del causante DANIEL RUBIO GONZALEZ, a partir del 18 de marzo del 

año 2024, representados por Curadora Ad Litem. 

 

2.- GLOSAR al plenario, la contestación de la demanda, para su valoración oportuna. 

 

3.- FIJAR la suma de seiscientos mil pesos ($600.000.oo) a cargo de la parte 

demandante, por concepto de los gastos en que puede incurrir la curadora ad litem de 

la parte demandada, en el uso de las TICS. 

 

4.- Fijar el día viernes doce (12) de julio de 2024, 8:30 a.m., a fin de llevar a cabo la 

exhumación de los restos óseos de DANIEL RUBIO GONZALEZ, que se encuentran 

sepultados en el Lote 243 Jardín H-1del Cementerio Metropolitano del Sur, diligencia 

que se debe realizar a través del laboratorio "SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY 

CIA. S.A.S y a cargo de la parte demandante. Líbrense las comunicaciones respectivas. 

   

5.- Fijar el día viernes doce (12) de julio de 2024, 8:30 a.m. para que en la sede del 

laboratorio "SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY CIA. S.A.S de Cali, el demandante 

OSCAR LOZANO, asista a la toma de muestra de sangre, ordenada por el juzgado. 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

Juez 
G.G 
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